
Este Permiso tiene validez por 01 año a partir de su expedición, y es obligación del propietario que 
una copia de estedoc:un,ento, a! igual que los planos autorizados se ubiquen en la obra, para su 
revisión porparte de Ja supervíslón de esta dirección de obras públicas; cualquier modificación al 
proyecto autori.zacioy/o cualquier trabajo que se requiera ejecutar no manifestado en este licencia 
deberá reportéirse a esta dspendencia a fin de cumplir con los lineamientos legales para no violentar 
las disposicioplaS del <:a$o. · . 

Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en estricto apego al 
Reglamento de Construcciones. del Municipio de Huimanguillo del Estado de Tabasco artículos 80 al 
85, tiene a bien otorgar: Licencia de Construcción para llevar a efecto los trabajos de obra civil de 
proyecto: "Adecuación de Interior de Tienda de Autoservtcío" constante de una superficie de 
1,970.52 m2. 

En relación a la solicítud de "Licencia de construcciénvpara i!evar a efecto los trabajos de obra civil 
de proyecto denominado: "Adecuación de Interior de Tienda de Autoservicio" propiedad de la 
Empresa TIENDASCHEDRAHUI S.A.DE C.V. Ubicado en Calle General Ignacio Gutiérrez No. 155-A, 
de la Colonia Centro, perteneciente a este Municipio, Predio Urbano, Cuenta predial 08-U-027533 
y 012704,con uqaSuperficieEscriturada de 111260.68 m2, de acuerdo a Escritura Publica Numero: 
45,636, votumen: 63E), defeicha 12 de Noviembre de 2015, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la propiedad y del comercio del E~tado de Tapesco con fecha de 25 de Enero de 2016, 
Volante Numero: 50262, Partida Numero:)0078, Folio Real : 105321 y 105320. 

TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V. 
Calle General Ignacio Gutiérrez No. 155,.A, 
Colonia Centro, Huimanguillo, Tabasco. 
Presente: 

Núm. de oficio: DOOTSM/DVU/OF/0741/2023 
Ramo: Administrativo 

Registro: DOOTSM/DVU/LIC.Cf0010/2023 
Asunto: Permiso de Constru<fción 

-. 

OBRAS PUBLICAS 
OU'IICC.IDH Dl!OBRAS, ono:,,-4,.,.-,""IT'O~lTDMAl. 

Y1ó~V/CJD1: f1UMl~l'AL,U;; · 

.; . · .. ~ó!!~1t~1Jf~~E P:. -:-:.:,~~--~ ,, : • ; . · 
:~ IIUll\1ANGUILLO, . .} -i ; , ·1 . 

;~~;!~,~':\:._!•' . - %.1f1ff}!.??r'~ 
DEPARTAMENTO DE VENTANILLA UNICA 



Av. Mi•;jue! Hid¡¡190 S !N, Col. C"ntro • Hui7i"¡.i_fi9•.titlo, Te b. 
C.P. ¡;64 OO. íel: rn (9'17' 3 7 5 031 5 , presidericlaís'·lü1im,rng uillo.qob.mx 

., . ~· 
1 ·--~~ 1 - ,..;. , 1-~. 

V~ 
C. Jorge luis Domínguez.De la Rosa 
Jefe de departamento 
Ventanilla única 
C.C.P. Archivo DVU-2023 

Para los fines legales que al interesado convenga se extiende la presente en la ciudad de 
Huimanguíllo, Tabasco a los Diecisiete días del mes de Febrero del año dos Mil Veintitrés. Se 
hace de su conocimiento que este documento tiene una vigencia de 01 año. 

Nota: DOOTSM/DVU/PERM.CON/0010/2023 se le notifica que esta numeración de identificación 
deberá ser colocada sobre madera con vista a la calle para su identificación, en caso contrario se 
actuará conforme a lo estipulado al Reglamento de Construcciones del Municipio de Huimanguillo del 
Estado de Tabasco. 
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